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DEPARTAMENTO AGRARIO
PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE

INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL Y CONAF pública

Antecedentes

· En el año 1992, durante el Gobierno de Patricio Aylwin A. fue publicado en el Diario Oficial la Ley 19.300 Sobre Bases Generales del Medio Ambiente, dándose así, un gran paso hacia la sustentabilidad ambiental del país. 

· Producto de la aprobación de la Ley 19.300, se crea la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) y se pone en marcha una serie de instrumentos de gestión ambiental, entre los que se cuentan el sistema de evaluación de impacto ambiental (SEIA),  las normas de calidad ambiental, las normas de emisión y los mecanismos de participación ciudadana.

· En el mes de enero de  2010, durante el Gobierno de Michelle Bachelet J.,  se aprueba la Ley 20.417 que  crea el Ministerio del Medio Ambiente, la Superintendencia del Medio Ambiente y el Servicio de Evaluación Ambiental, dando cumplimiento con ello, a los compromisos gubernamentales y a los establecidos en el ámbito ambiental para el ingreso de Chile a la OCDE.  

·  Durante la tramitación parlamentaria de la Ley 20.417 se generó un acuerdo transversal para crear un Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP) y otorgar la condición de Servicio Público descentralizado a la Corporación Nacional Forestal (CONAF). Dicho acuerdo quedó reflejado en el artículo octavo transitorio de la ley 20.417, el cual estipula que, en el plazo de un año, el Ejecutivo deberá enviar dos proyectos de ley para la creación del SBAP y otorgar la condición de servicio público a CONAF.

· La necesidad de cambiar la naturaleza jurídica de CONAF se fundamenta principalmente en que dicha institución, siendo una Corporación de Derecho Privado ejerce potestades públicas (función fiscalizadora), situación que además de contradictoria, ha sido ampliamente cuestionada durante la tramitación de los proyectos de ley que modificaron y prorrogaron el DL 701,  y en la tramitación del proyecto de ley de bosque nativo, advirtiendo finalmente el Tribunal Constitucional al momento de que se promulgara la ley de bosque nativo, que no aprobaría nuevas leyes que asignaran a CONAF funciones fiscalizadoras y de supervisión de recursos públicos, si dicha institución no cambiaba su condición jurídica transformándose en un servicio público propiamente tal.

· Hasta ahora, el principal escollo para otorgar la condición de servicio público a CONAF obedece a razones estrictamente financieras, puesto que, a pesar de todas las  limitaciones presupuestarias, orgánicas y jurídicas, dicha institución ha desempeñado satisfactoriamente las funciones que la ley le ha otorgado. El Ministerio de Hacienda históricamente ha evitado otorgar el carácter de Servicio Público a CONAF, debido básicamente a dos conductas tradicionales de este organismo:
i) Evitar la creación de una planta estable en CONAF, pues en términos globales aumenta el número de funcionarios.  Esto que es una obviedad pues esos trabajadores han trabajado siempre para el Estado, pasarían nominalmente a engrosar el temido número del total de empleados públicos.

ii) Como es mínimamente exigible, corresponde nivelar hacia arriba las remuneraciones del personal de CONAF, tomando como referencia las de otros servicios del Ministerio de Agricultura (tradicionalmente se ha usado para este fin la planta del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)). 
Ambas condiciones, ser funcionarios y nivelar los sueldos, ha constituido una demanda histórica de los trabajadores de CONAF y a pesar de los compromisos y promesas realizados, nunca fueron satisfechas por los Gobiernos de la Concertación.

· Por su parte, la creación del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas  constituye una larga aspiración de las organizaciones ambientalistas, quienes cuestionan la pertinencia de mantener el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) bajo la administración de un servicio sectorial (en este caso CONAF).  
El argumento utilizado es que el conjunto de implicaciones que tiene administrar las áreas protegidas  excede el ámbito de acción sectorial y no resulta armónico con la actual institucionalidad ambiental del país. A lo anterior se agrega la necesidad de separar las funciones relativas a la conservación de las de fomento productivo que hoy se ejercen de manera simultánea en varios servicios sectoriales que poseen atribuciones de conservación (CONAF, SAG, SERNAPESCA) y, además en las ventajas de concentrar en un solo servicio público dependiente del Ministerio del Medio Ambiente, las funciones relacionadas con la conservación de la  diversidad biológica.
Los problemas

1. Durante la vigencia de la Ley 19.300 se han sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental una enorme cantidad de proyectos, constituyendo ello un gran avance en la protección del medio ambiente, la conservación de la naturaleza y la calidad de vida de los habitantes del país; sin embargo, a lo largo de los 14 años de vida del SEIA, se han generado dudas fundamentadas sobre la independencia, objetividad y transparencia del Sistema de Evaluación Ambiental,  incrementándose ellas con la aprobación de un gran número de proyectos termo e hidroeléctricos durante los últimos años.

2. Durante el mismo mes (enero 2011), en virtud de lo establecido en el artículo octavo transitorio de la ley 20.417 que creó el Ministerio de Medio Ambiente, fueron ingresados al Parlamento de la República dos proyectos de ley para la creación de un Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP) y para otorgar la condición de Servicio Público descentralizado a la Corporación Nacional Forestal.  Ambos proyectos de ley se encuentran actualmente radicados en las Comisiones Unidas de Agricultura, Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado, y no obstante haberse aprobado la idea de legislar, han sido muy cuestionados por diversos grupos de opinión, especialmente por las organizaciones ambientalistas, la comunidad científica y por los trabajadores y sindicatos de CONAF.

3. En relación con el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, la propuesta del Gobierno transfiere a este nuevo servicio la administración del SNASPE, constituyéndolo junto a los programas de recuperación y rescate de flora y fauna, en el principal mecanismo de conservación, lo cual importa las siguientes restricciones al accionar del Estado en esta materia:
i) consolida una propuesta que aísla la función de conservación, toda vez que no contempla mecanismos claros para la conservación de la biodiversidad fuera del ámbito de acción del SNASPE.
ii) el proyecto no refleja de manera consistente la intención de separar y equilibrar las competencias públicas en materias de conservación y fomento,  
iii) presenta serios riesgos en materias de concesiones de Áreas Silvestres Protegidas, pues no resuelve adecuadamente el uso sustentable de los recursos naturales involucrados en las actividades de fomento como pesca, agricultura, acuicultura y silvicultura, y otras, lo cual podría generar rigideces estructurales.

Esta  situación es funcional a la visión de largo plazo que opera en el Gobierno respecto a la privatización y búsqueda del lucro e impondrá nuevas rigideces en la propuesta de construir a futuro un Estado que efectivamente tenga capacidades de administrar bienes públicos. 
4. Respecto de la CONAF pública, en lo central, la propuesta del Gobierno, además de cumplir con el compromiso establecido en el artículo octavo transitorio de la ley 20.417  transfiriendo la administración del SNASPE al Servicio de Biodiversidad, tiene como consecuencia dejar un servicio forestal bastante disminuido, antiguo en su concepción y focalizado fundamentalmente en la administración de los incentivos del Estado para fomentar el desarrollo productivo sectorial, además de reducir al mínimo sus funciones y capacidades fiscalizadoras, situación altamente contradictoria con la razón basal que justifica su cambio de figura jurídica.

De igual forma, el Gobierno no ha logrado acreditar los compromisos adquiridos con los funcionarios de CONAF, en cuanto a la normativa laboral que los regirá, al sinceramiento de la planta funcionaria, ni a la nivelación de sus remuneraciones.

Tampoco se ha entregado un informe financiero que mas allá de las transferencias de los actuales recursos humanos, materiales y financieros, desde los servicios de origen (CONAF, SAG, SERNAPESCA) hacia el servicio de biodiversidad, demuestre que el nuevo servicio contará con los recursos incrementales (frescos) que garanticen el buen cumplimiento de todas las nuevas funciones y atribuciones que las ley le asignaría.

5. Por otra parte, en la actualidad, se encuentran en desarrollo varios proyectos de ley relacionados, directa o indirectamente, con el actual proceso legislativo, entre los que se cuentan:
i)   proyecto para una nueva ley de fomento forestal (real prioridad del Gobierno para el sector forestal), el cual sería enviado al Parlamento a fines del presente año. Su objetivo principal es mantener los subsidios a las plantaciones forestales por un período de al menos 20 años, para lo cual necesita imperiosamente tener aprobada la ley que otorga  la condición de Servicio Público a CONAF.  
ii)    Se encuentra en desarrollo un proyecto de ley sobre incendios forestales, el cual, entre otros aspectos, busca transferir mayores responsabilidades a los privados sobre esta materia.

iii)    También, se encuentra en desarrollo un proyecto de ley sobre pesquerías artesanales, para establecer los procedimientos del Registro Pesquero Artesanal (RPA), la creación de una Subsecretaría de Pesca, y la redefinición de Pescas de Investigación y  traspasos o transferencias de cuotas. 
iv)    Está pendiente, además, un proyecto complementario a la ley de bosque nativo (que se aprobó como una “ley corta”), que entre otros aspectos debería regular la sustitución de bosques naturales, que de no abordarse consolidaría la condición acordada con el sector empresarial durante su tramitación, es decir, dejándola legalmente permitida en Chile, estableciéndose así una tremenda contradicción con el pretendido reforzamiento de la conservación de la diversidad biológica.

6. En el mes de enero de 2011,  fue publicado en el Diario Oficial la Ley 20.488 que prorrogó por dos años las bonificaciones estipuladas en el Decreto Ley 701 de 1974, comprometiéndose el Ejecutivo a enviar,  en  el plazo de ocho meses contados de su aprobación, un proyecto de ley para crear una nueva ley de fomento forestal.

Es muy discutible la necesidad de mantener un subsidio como el DL 701, que se ha aplicado ininterrumpidamente 35 años, toda vez que ya se ha instalado un vigoroso sector forestal productivo en el país.  En lo que se refiere a la efectividad del subsidio a la formación de materia prima para la industria, este es totalmente redundante, por las siguientes razones:
i) Los grandes grupos privados que dominan el sector realizarán de todos modos sus proyectos de inversión sin que se les otorgue recursos adicionales; 

ii) Los recursos otorgados son menores respecto de las ganancias que ya se obtienen con la cosecha de las plantaciones.

En lo que se refiere a su eficiencia como gasto social, es muy limitado por cuanto: 

iii) Existen mejores usos alternativos para estos recursos en el mismo sector forestal, como la generación de servicios ambientales, incluyendo la restauración de cuencas y medidas para la mitigación del cambio climático;

iv) La bonificación podría utilizarse para inducir cambios en el uso del suelo forestal en una dirección más estratégica para el país, como es la generación de bioenergía para consumo interno en lugar de celulosa de exportación.

propuesta del departamento agrario del partido socialista de chile

· No avanzar en la tramitación de los proyectos de ley antes mencionados e ingresar una indicación parlamentaria, que otorgue el carácter de Servicio Público a CONAF, manteniendo su actual estructura y funciones, evitando así el desmantelamiento apresurado de un organismo que, a pesar de sus limitaciones,  ha demostrado solidez en el cumplimiento de las funciones que le corresponden por Ley.

· Solicitar al Ministerio de Agricultura (MINAGRI) el envío de los proyectos de ley pendientes para tener una visión completa del marco institucional y político que se pretende crear en la presente administración. Ello a objeto de evitar “legislar a medida” de los intereses gubernamentales y no de las reales necesidades del país.

· Una vez otorgada la condición de Servicio Público a CONAF, sin escisión ni menoscabo alguno para el cumplimiento de sus funciones, estar en conocimiento de los proyectos de ley pendientes (fomento forestal, ley de pesca, ley de incendios forestales y modificación de la ley de bosque nativo) y evaluar el funcionamiento de la nueva institucionalidad ambiental (que en el caso de la Superintendencia no ha mostrado desempeño alguno),  retomar el proceso legislativo para la creación del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, así como de las modificaciones necesarias para perfeccionar la institucionalidad ambiental a objeto de garantizar la objetividad, solidez, independencia y transparencia  en su accionar.
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